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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
ADRIANA GÓMEZ LÓPEZ 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:               FERNANDO AUGUSTO GONZÁLEZ FORERO  

DEMANDADO: JONATHAN JAIME BOHÓRQUEZ AGUDELO 

RADICACIÓN:               154074089002-2022-00119-00 

 

Visto el recurso de apelación presentando en tiempo por el apoderado de la parte 

demandante y expresados los reparos directos de conformidad a los artículos 321, 322-1 del 

C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo en contra la sentencia 

del 08 de febrero de 2024, por medio de la cual dispuso :i)rechazar de plano la excepción de 

mérito denominada “inviabilidad de acumulación de pretensiones” .ii)declarar no probadas 

las excepciones de fondo propuestas por James Rodríguez Agudelo, denominadas: 

“inexistencia de la hipoteca”, “trámite inadecuado por inexistencia de hipoteca”, 

“indivisibilidad de la “ambigüedad en la determinación del plazo de las obligaciones”, 

“inexistencia de obligación clara, expresa y actualmente exigible”, ”ausencia de 

instrucciones e inexistencia de títulos y de la obligación” y “limitación de la hipoteca”. 

 

SEGUNDO Remítase la actuación a la Oficina de Reparto de Tunja, para que el proceso sea 

repartido entre los Jueces Civiles del Circuito para lo de su competencia.  

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

 

J 

 
 

 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 007, de hoy 

veintitrés (23) de febrero de 2024 siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villa De Leyva - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0d4d35931d39cf18c23750c5ef6a73a372e820c53a5aba60f639cec6d940499

Documento generado en 22/02/2024 12:39:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


